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Encargado de Zona de Tráfico.
Jefe de Tráfíco.
Jefa dc' Instrucción.
1d'-1 dr Unidad.
Jefa de T~lefcnístas.

Jefa de Zona de Tráfico.
Encargado Centro ServÍCics Cotltralados.
Ayudante ExnJotación ProvinclaL
Jefe Tcsorerjl;L
Jofe Adminístrativo.
lnsiructora Centro:,; en Régimen Contractual.

BJ Especialidades.

Sccrelaria alta Dirección,
Sccrdaría de Directcr.
Spcrelflria de Subdirector.
Sccfeiaria Director Regional.
Secretaria Subdirector Regional.
Analista Valoración Puestos de Trabajo.
Tilquigrafa.
Idioma francés
Idioma inglés.
Idioma francés e inglés lb!lingüel.
C;rrectorasle guías.
Asistente Social
Opecador de ordenariores.
Oneradora de máq uinas periféricas.
Analistas de sistemas. .
Anatistas de aplicaciones.
Programador u - Operador de cOIl<-ola.
Técnico de mantenimiento.
Vigilante-Jurado.
Vigilanta.
Perforistas sujetas a turnos.
Capataz,
C-mdurtor de v8híc:ulos.
Inspector garaje.
Verificador-Receptor.

Profesor titular.
Profesor adjunto.
Profesor auxiliar.

Bajo la der¡cminación do ~cs~Jecia¡id[,des" se comprlmde Ulla
serie de pllestos de trabajo, ct'Yo conecto desempeño exh;é' el
del corl1ciído fUn,~ionaj propío de in cnL""g"oría de c¡uc :o'.:: frate
y' aden¡ús. adici,:;,nal o instrumentalmente, la ejecución drJ :ll
guna actividad específica. tal ('omo la posesión de idiOl1J')S;
1;;¡ COQr]ucc1ón, con la debida habilitac)on, de vehículC's de mo
tel;": lns 8!;¡:wciaJidndes de Secretariado, taquímecanografia, in
forrn0Ji~a·en sus diversas opera::iones, etc

En todo caso 1ft Coropai1fa "'st.ahlecerá discrecionalment3,
la relación de (uantos puestos de trabajo considere inc1uíbles
E.!l cada momento dentro de la rúbríca "Cargos y especiaJirla
des~. 5J!l qUG, por tanto, lu eriumeración efectuada en l'~ste

apéndice sea limitativa de la mencionada facultad discI't,JcionaL
La retribución que por su categoría corresponda a los titu

lares de estos puestos experimentará un aumento esp;~cífico.

La Compañia podrá variar los cargos y especialidades, bien su
primiendo algunos de los exístentes o creando otros nuevos.

El nombramiento o remoción de los empleados que han (h~

desempeñar dichos cargos o realizar jas funciones propias de
las expresadas especialidades se efectuará. en su caso, de
acuerdo con las disposiciones reglamentarias.

No es renunciable por el empleado que voluntariamenfe
a.ceptó su adscripción a puesto de trabajo do especialidad o de
cargo su permanencia en ese puesi:o, salvo con perdida de la
compensación económica que, en su ca~o,tuviera ~\:;¡::;nHda

por tal motívo, y traslado de residencia si en la suya no exis
tiera vacante genérica de su grupo profesionaL Lo anterior Be
entiende dejando a salvo para cambios dentro de la misma
r.esidoncia cuanto dispone al efecto d artículo 141 bis del Re
glamento de Régimen Interior.

En todo caso. el percibo de cualquier gratificación reque
rirel como condidón inexcusable la notificación escrita al in·
-teresado, fírmuda. por lo menos, por el sel'ior Dí~ctor de Per
sona! y Asuntos Socíules

Por Decreto del Ministe'rio de Industria número 3220/¡973, do
:JO de noviembre ("Boletín Oficial d(~l E~tado'-' número 1, del 1
de enero de 1974), ha sido declantda la urger,:e ucupación de los
terrenos y bienes gravados por la servidumbre de pas.o ;mpues
ta, con el alcance previsto en el artículo 4. (} de la Ley 10/1960, de
18 de marzo, de expropiación forzosa y sal1CiOnCS811 materia
de instalaciones eléctriCas, para el estahJccimien to de una lí
nea de transporte de energíaeléclrkaa],') KV. de tensión con
origen en el centro de transformación denominado "Estación
de Ferrocarril de La Garrovilla" y final eh el :Centro delrans"
formación "Cabeza Rasa", en el ténninc muniCipal de La Garro
villa, cuyo expediente ha sido iniciado en virtud dE' p"tíción for
mutada por la Empresa ..Compañía Sevillana de EleCtricidad,
Sociedad Anóriima.,

En ~u consecuencia, esta Delegación provincial convoca a los
propietarios de las fincas afectada"> que deSPU8S se hace men
ción, en cumplimiento de lo dispuesto ene} artículo 52 de la

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bada"
foz por la que se fija fecha para proceder al levan~

tamiento de actas previas a la ocupación. de los bie
nes y derechos afectados por el estdblcc-irniento de
una linea eléctrica a 15 KV. electrificación «Cabeza
Rasa.. , término m·unicipa.l de La Garrovi/lu.

MINISTERIO
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DE INDUSTRlA vigente Ley de E~:propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
en relación con el número 6 del artículo 31 del Decreto 2619/lH6B,
de,20 de octubre, que aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966
ante" citada, para que el dia 3de abril próximo. a las once de
la l!1Dl1Una, se perscnen en el Ayuntamietno de La Garrovilla, a
fio de que acreditando sus derechos en debida forma, aportando
Jos documentos acreditativos de su titularidad y previo traslado
a las fincas respectiva."', se levante el acta previa a la ocupa
ción de les terr;'Ilos necesario,:, en la forma prevista en el ilrtícu
lo 4." de la Ley y el urticulo 20 de su Reglamento anteriormente
mencionndo.

A dicho acto deberán asist.ír los interesados de fonna perso
nnJ o bien representados por personas acreditadas fehaciente
ment.e, pH~setltMdo los documentos pertenecientes a tal repre
sentación, pudiéndos(J hacer acompañar, a su costa, si lo esti
man conveniente, de Nolario y Peritos.

De conf~rmidad con Jo dispuesto en el articulo 56, pánafo 2."
del R-oghmento de 260e abril de 1957, los interesados. asi como
las peú,onas que siendo titulares Je derechos ° intereses econó
micos directos .':;obre los bienes af€ctados que se hayan podido
omitir en la relación que se mencionan podrán formular por os
crito ante esta Delegación provincial, sita en Pedrp de Valdivia,
numero:; principal, hasta el dia señalado para el levantamiento
del ada previa a la ocupación, las alegaciones que estimen pro~

cedente:.:;, a los solos efectos de subsanar posibles errores al re
lacionar los bienes, personas y derechos que se afectan, y aún
comparecer en Jos lugares senatados esé mismo dia, debiendo,
como Yll se dice, quien no lo haga en su nombre. justíficar su
representación con poder bast.ant.e para ello.

Helaci6n de propietarios, bienes y der2chos afectados

Finca
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I Propietario )-' doinidlio I Clase de
cultivo

-P-O-h-
g
-o-n-o-num-_-6-_1 Amalia J¡méneZG:=~-~:~"liS herederos--c-o-n-O-C-'¡-d-O-S; j ~er(al

Eulalia Soltero Jiménez. Cuesta de los Desampara· I
dos. 6, ,1.<) D, Madrid.

Paraje y tf>J"mino

Las Vegas. de La Ga
rrov.ílla.

Afocción v longilud
vu~'¡o

Un apoyo (0,49 me
t r o s cundrados)
70 metros entre
apoyos 5 y 6,

PauJinoSo1tero Jiménez. Juan Pablo Forner, 3 Mérida.

PoJigono núm. 4.

1

Ramona Gragera Pilar, Arroba, 4. Vil!agonzalo. Cen)u J. Cabeza Ra:H,
GarrovilJa.

de La '133 metros e n t r e
apoyos 15 y 16.

BHdajoz, 27 de febrero de 1974.-EI Delegado pt'Qvincial, Ricardo Serrano Rodríguez.--2.4 t6C.


